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REFERENCIA: 	REMISIÓN PODER 
PROCESO: 	PRF No. 2021-39273 
INVESTIGADOS: NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO Y OTROS 

RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Pasto, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en 
Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 59.769 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito me permito remitir poder general 
debidamente otorgado por la doctora NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO, mayor de 
edad, domiciliada y residente en Pasto, por tanto, solicito comedidamente a Usted me 
reconozca personería para actuar en los términos y para los efectos del citado poder, 
igualmente, solicito se sirva expedir copia digital e íntegra, del expediente de la referencia. 

De manera respetuosa solicito que se remita el expediente digital a los siguientes correos 
electrónicos: 	ruka307@hotmail.com 	 ruthamalfi@ruthamalfi.com  
r. abogadosconsultoresyasesores@gmail. com  

Notificaciones 

Para efectos de notificaciones y/o comunicaciones, solicito comedidamente se tengan en 
cuentas las siguientes direcciones: carrera 24 No. 19 — 33 Oficinas 501 y 502, Edificio 
Pasto Plaza, de la ciudad de Pasto, celular 3174333313 y/o a través de los siguientes 
correos electrónicos: ruka307@hotmail.com 	 ruthamalfi@ruthamalfi.com  
r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com  

Con consideración y respeto, 

Atentamente, 
•••-•-• '••-• • , 

y.> 

RUTH-ÁMAL 	ÁMÍREZ MUÑOZ 
C.C.-7  30.731.294 Pasto 
T.P. 59.769 C.S.J. 
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,'ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

FECHA: DICIEMBRE VEINTINUEVE (29) DEL AÑO 2022 

OTORGADA EN LA NOTARÍA PRIMERA (1a) DEL CÍRCULO DE PASTO. 

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL. 	  

PODERDANTE: NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO 	  

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 34.317.940 expedida en Popayán 	 

APODERADA: RUTH AMALFY RAMÍREZ MUÑOZ 	  

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 30.731.294 de Pasto 	  

En la ciudad de San Juan de Pasto , Departamento de Nariño , República de 

Colombia, a los veintinueve (29) del mes de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022), ante mí, MABEL MARTINEZ VARGAS, Notaria Primera del Circulo 

Pasto, compareció: NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO, mayor de edad, hábil parjr 

contratar y obligarse, de estado civil soltera, sin sociedad patrimonial de hechó 

vigente, identificada con la cedúla de ciudadanía No. 34.317.940 expedida 

Popayán, colombiana de nacionalidad de lo cual doy fe y manifiesto: PRIMERO. 

Que por medio de este público instrumento 'confiere 'confiere poder general, amplio y 

suficiente a la Abogada RUTH' AMALFY RAM-1REZ MUÑOZ, persona mayor de 

edad, hábil para contratar y obligarse, 'domiciliada y residente en Pasto (Nariño), 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en Pasto 

(Nariño), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 59/69 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que la represente en los 

siguientes actos relacionados con sus bienes, derechos y obligaciones a sab 

Para que como su apoderada la represente ante la Contraloría Gener 

República, Contraloría Departamental de Nariño, Contraloría Municipal 

Procuraduría General de La Nación, Procuraduría Regional de +5 

Procuraduría Provincial de Pasto, Oficina de control Interno Disciplinario 

Departamento de Nariño y/o Municipio de Pasto, o cualquier autoridad disciplinaria 

o de control fiscal, que lleven en su contra procesos disciplinarios, de 

responsabilidad fiscal y administrativos sancionatorios. b) Que el presente poder 

se otorga con todas las facultades legales para el fiel cumplimiento del mismo, en 

especial las de sustituir, reasumir, presentar descargos y explicaciones, renunciar 

mediante escrito particular dirigido al poderdante, otorgar poder especial . 	• 
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interponer recursos, aportar y solicitar pruebas, alegatos, notificarse de todos los 

actos que se surtan en las actuaciones de los procesos referidos en el literal a). 

PARÁGRAFO 1: Una vez la poderdante se notifique de las diferentes actuaciones 

procesales, deberá informar a la abogada de manera inmediata, a través de 

medios idóneos o personalmente con el fin de determinar la 'teoría de defensa. 

PARÁGRAFO 2: el presente poder tiene una vigencia de tres (3) años a partir de 

la suscripción. SEGUNDO: Presente RUTH AMALFY RAMÍREZ MUÑOZ de notas 

civiles ya consignadas de cuyo personal conocimiento da fe la suscrita. dijo: Que 

acepta el poder general que por medio de esta escritura le confiere NILSA ROCÍO 

VILLOTA ROSERO, y que hará uso de él cuando sea oportuno y previa solicitud 

del poderdante. HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA.- ADVERTENCIAS: 

ARTICULO 35 DECRETO.:960.  DE 1970:'Se :advirtió a los otorgantes de esta 

Escritura de la obligación que tiene de LEER la totalidad de su texto, a fin de 

verificar la exactitud de.todos los datos en ella consignados, con el fin de aclarar, 

modificar o corregir lo que,:les..:. pareciere; la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del teXto.HEn consecuencia la.  NOTARIA no asume ninguna 

responsabilidad por errores o'-:inexactitudes. establecidas con posterioridad a la 

firma de los otorgantes y 'de 'la Notatia. -  En -tal caso, esos deben ser corregidos 

mediante . el otorgamiento dé una , nueva escritura, suscrita por quienes 

intervinieron en la inicial sufragada-,:por los mismos. Los comparecientes 

manifiestan que la presente escritura pública ha sido elaborada a solicitud suya y 

que han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estados civiles, el 

núMero de sus documentos de identidad. Declaran que todas las informaciones 

consignadaá en el presente instrumento son correctas y, que en consecuencia 

asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en las mismas, 

manifestando estar notificado que un error no corregido antes de ser firmada, da 

lugar a úna.escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para los contratantes, 

por lo que en el evento de que el instrumento contenga cualquier impresión, 

incorrección o inconsistencia, el costo de su aclaración será de su cargo. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: El documento precedente fue leído en 

forma legal por los comparecientes quienes previa revisión minuciosa y no 

obstante las advertencias insisten en el otorgamiento e imparten su aprobación al 

verificar que no hay ningún error y por  encontrar que expresa su voluntad en forma 
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fidedigna. Por lo cual la Notaría da fe que las declaraciones firmadas por las 

partes, fueron aprobadas por los comparecientes de conformidad con la Ley. 

RESOLUCION Nro. 755 de 26/enero/2022 de la superintendencia de Notariado y Registro. 

DERECHOS NOTARIALES: $ 66.200.0o 

IVA 19% $ 1905890oo 

RETENCION EN LA FUENTE 
$ 000 

RECAUDO FONDO ESPECIAL 

NOTARIADO $ 	7.150.00 

RECAUDO SNR $. 	7.150.0o 

HOJAS NOTAR! • SoNÚMEROS:P00121437531,3754.. 

PODERD NT 

NILS,' RA 1  
Prof,  sión 
Dir colón: 
Tel •fono' 
e- ail: 

l0 VILLOTA ROSERO, 
oficio: C‘vtl 

c',1t —27 2 `It 

3( 0'1 OLi 3 Oc./ 

MABEL MARTINEZ V 
NOTARIA PRIMERA DEL CíRC 

RECIBINRADICÓ/DIGITÓ/VO.BOJIDENTIFICó/HUELL 	- Qm(O.F 
10"' 	4-  .... OTOMEZLEGAL-ANOT/ORGANIZ(5/ 

 

LIQUIDACIÓN 
0°1° 

• •• 	• 
Lt%prI 

	• , 
itri'IttrIz'a. para tkria x-xrir:44/xiil En la 	 pfildira Zu tiene .costrF 	 kv. my. 



ES FIP,_ 	PPIffiSCA 
cos (z) 

) DE LA 

40JAS UTILES 
DERIDs-, 

ífi.. 	t N r 
Iti'PTARIA 

.1k5E1,1+%?,1'11,,EZ.'11R'.1-1 
40TAR,4 

• 

- 
47,  

- - 	- 

• 

• 


